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De la revisión del expediente, se observa que la parte demandante allegó memorial en 

el que se informa que se ha surtido la notificación de la parte demandada (anexo 015), 
sin embargo, dicha notificación que al parecer fue la prevista en el artículo 291 del 
C.G.P., no reúne los requisitos previstos en dicha normatividad, específicamente la 
contenida en el numeral 3º que señala expresamente: 

 

3La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, 
a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado 

por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en 

la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 

de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la 
comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el 
exterior el término será de treinta (30) días. (Se subraya para destacar. 

 
Por lo anterior, el interesado deberá corregir la notificación allegando la copia cotejada 
y sellada de la comunicación antes referida. Aunado a lo anterior, se le recuerda que, 
como quiera que optó por la notificación personal física a las demandadas, deberá 
agotarse en su totalidad la prevista en el 291 y 292 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
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